
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/45/2007, de 16 de mayo, por la que se modi-
fica la Orden PRE/100/2005, de 5 de septiembre, por la
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Régimen de Funcionamiento del Consejo de Formación
Profesional de Cantabria.

Con fecha 16 de septiembre de 2005 se publicó la
Orden PRE/100/2005, 5 de septiembre, por la que se
aprueba el Reglamento de Organización y Régimen de
Funcionamiento del Consejo de Formación Profesional de
Cantabria.

En sesión plenaria celebrada el día 27 de octubre de
2006, el Consejo de Formación Profesional de Cantabria
acuerda proponer la modificación los puntos 2 y 4 del
artículo 41 de la citada Orden, al considerar más ade-
cuado que la memoria anual se elabore, no al final de
cada presidencia, tal y como contempla actualmente, sino
al final de cada año natural completo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de
Educación y del consejero de Industria, Trabajo y Desa-
rrollo Tecnológico y conforme a lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley 6/2002 de 10 de diciembre de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO
Artículo único. Modificación de la Orden PRE/100/2005,

de 5 de septiembre.
Se procede a la modificación de la Orden PRE

100/2005, de 5 de septiembre, por la que se aprueba el
Reglamento de Organización y Régimen de Funcio-
namiento del Consejo de Formación Profesional de
Cantabria, en los siguientes términos:

El artículo 41.2 queda redactado de la siguiente
manera:

«La Comisión Permanente podrá encomendar a una
Comisión de Trabajo la elaboración de un Anteproyecto de
memoria anual.»

El artículo 41.4 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«La memoria anual será presentada al Pleno del
Consejo en el primer trimestre del año siguiente.»

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 16 de mayo de 2007.–El consejero de

Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
07/7580

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden HAC/22/2007, de 17 de mayo, por la que se esta-
blece el procedimiento para extinguir total o parcialmente,
por compensación o deducción sobre transferencias, las
deudas a favor de la Hacienda Autonómica.

Siendo el medio normal de extinción de las deudas el
pago, no es infrecuente que circunstancias de diversa
índole hagan apropiado o insoslayable el recurso a otras
formas de extinción dispuestas por el ordenamiento, entre
ellas, la compensación y la deducción sobre transferen-
cias en el caso de deudas de entidades de derecho
publico, cuya aplicabilidad en el campo del derecho
público ha ido aumentando con el paso del tiempo, en la
medida que las funciones prestacionales de las adminis-
traciones públicas se han extendido en gran manera. Este
fenómeno, relativamente reciente, es el motivo de que

ambas formas de extinción de las deudas adolezcan de la
regulación procedimental que caracteriza al pago, y que
esta Orden pretende solventar en el ámbito competencial
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de
Finanzas de Cantabria en el apartado número tres de su
artículo 10 dispone que la extinción de los derechos de
naturaleza pública de la Hacienda Pública autonómica se
producirá por las causas previstas en la Ley General
Tributaria y en el resto del ordenamiento jurídico, regu-
lando en su artículo 16 la extinción de deudas de natura-
leza pública a favor de la Hacienda Pública autonómica
por compensación, ya se encuentren en período  volunta-
rio o ejecutivo de recaudación, con los créditos reconoci-
dos por la misma a favor del deudor.

Asimismo, en el mencionado apartado número tres del
artículo 10, la Ley de Finanzas determina que la Ley
General Tributaria y el Reglamento de Recaudación regu-
larán de forma supletoria el procedimiento, efectos y
requisitos de las formas de extinción de derechos de natu-
raleza pública de la Hacienda Pública Autonómica.

La Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación diferencian entre compensación solicitada
por el interesado y la iniciada de oficio; en esta última se
distingue en función de la naturaleza jurídico pública o
jurídico privada del titular de obligación y deuda frente a la
Hacienda Pública objeto de compensación. La presente
norma mantiene tales diferenciaciones, dedicando un
apartado a cada uno de los procedimientos en función del
tipo de iniciación, y estructurando el procedimiento, en el
caso de la solicitud a instancia de parte, en función del
período  en que se halla la deuda, y en el supuesto de la
iniciación de oficio, en función de la naturaleza jurídica del
deudor. De igual manera, se respeta, no podía ser de otra
manera, la regulación del Reglamento General de
Recaudación, concretando aspectos no precisados por
éste, principalmente los órganos del procedimiento.

La compensación supone la extinción de dos obligacio-
nes, lo que la caracteriza frente a otras formas de cum-
plimiento que toman como objeto una sola deuda. Esta
peculiaridad tiene especial incidencia en la regulación del
procedimiento, puesto que el órgano competente para la
gestión de la deuda será, normalmente, otro que aquél al
que le corresponda la gestión del crédito; en la compen-
sación iniciada de oficio, en tanto que la misma sólo cabe
cuando ambas obligaciones son líquidas, vencidas y exi-
gibles, al órgano competente en materia de recaudación
ejecutiva le corresponderá exigir el cobro del débito, y al
órgano gestor promover la tramitación de ejecución del
crédito presupuestario. El procedimiento que regula la
sustitución de la práctica de cobros y pagos por la com-
pensación debe establecer la competencia para acordar
la misma en el órgano superior común a los responsables
de la recaudación ejecutiva y de la ejecución de los crédi-
tos presupuestarios de gasto, es decir, en el consejero de
Economía y Hacienda.

Cuando la deuda se halle en período  voluntario, concu-
rrirá el órgano competente para la recaudación de ingreso
de naturaleza pública con el órgano gestor del gasto; en
este caso, nuevamente procede que sea el Consejero de
Economía y Hacienda el órgano competente para resolver
por ser el máximo responsable de la gestión económica y
financiera de la Administración Autonómica.

Por otra parte, debe determinarse la competencia para
desarrollar el procedimiento administrativo conducente a
la compensación desde la óptica de la diferente circuns-
tancia sustantiva y procedimental del pago y del proce-
dimiento de apremio; y con el mandato, en lo que respecta
a las obligaciones tributarias, de que sea la administración
tributaria la competente para la compensación de oficio,
establecido en el artículo 73 de la Ley General Tributaria,
lo que implica que la competencia para la instrucción
corresponda a la Administración Tributaria Autonómica.
Este hecho no es óbice para que la ya resaltada participa-
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ción de diferentes unidades administrativas deba ser apro-
vechada, por lo que se da cauce para la remisión al
órgano instructor, de información sustantiva que permita
incoar procedimientos, ganando así la eficacia y limitán-
dose la posibilidad de perjuicio de los créditos a favor de
la Hacienda Autonómica.

En lo que respecta a la compensación en período
voluntario, el procedimiento se encamina a la mera com-
probación de la existencia de crédito y deuda compensa-
bles, partiendo de una solicitud del sujeto pasivo dirigida,
evidentemente al órgano competente para la recaudación
de la deuda. Este órgano debe ejercer dos funciones; las
que el Reglamento General de Recaudación determina
respecto a la solicitud, y la comprobación de que real-
mente existe el crédito a compensar, remitiendo la pro-
puesta al consejero de Economía y Hacienda.

En relación con la deducción sobre transferencias como
fórmula de extinción de las deudas, el Reglamento
General de Recaudación aborda directamente por pri-
mera vez esta cuestión refiriéndose en el apartado pri-
mero de su artículo 60 a la extinción de deudas de natu-
raleza pública, tributarias y no tributarias, vencidas,
líquidas y exigibles, limitando además este procedimiento
al caso de inexistencia de créditos a favor de la entidad
deudora que pudieran ser objeto de compensación.

En este sentido, la Ley de Cantabria 18/2006, de 26 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2007 regula en su
artículo 11 la compensación y deducción y permite que
las deudas vencidas líquidas y exigibles de entidades de
derecho público a favor de la Hacienda Pública regional,
puedan ser exaccionadas mediante compensación de ofi-
cio o deducciones sobre transferencias.

Con base en cuanto antecede, y al amparo de lo pre-
visto en el artículo 112.1 y en la letra f) del artículo 33 de
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre y en el
apartado primero de la disposición adicional primera del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, 

DISPONGO
Primero. Objeto y normas aplicables 
1. La presente Orden establece el procedimiento admi-

nistrativo para extinguir total o parcialmente por compen-
sación o deducción sobre transferencias, las deudas a
favor de la Hacienda Autonómica a las que se refiere la
Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas
de Cantabria, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.

2. La compensación podrá ser instada por el obligado al
pago en los casos y con los efectos previstos en el artículo
72 de la Ley General Tributaria, 16 de la Ley de Finanzas
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 56 del
Reglamento General de Recaudación, siendo de aplica-
ción las normas de procedimiento previstas en el disposi-
tivo segundo de la presente Orden.

3. Procederá la compensación de oficio y la deducción
sobre transferencias de conformidad y con los efectos pre-
vistos en los artículos 73 y 74 de la Ley General Tributaria,
16 de la Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, 11 de la Ley de Cantabria 18/2006, de 26 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y 58 y 60 del Reglamento
General de Recaudación, siendo aplicables las normas de
procedimientos previstas en el dispositivo tercero de la
presente Orden.

Segundo. Procedimiento a instancia de parte.
1. El obligado al pago que inste la compensación de

deudas que se hallen en período  ejecutivo deberá dirigir a
la Subdirección General de Recaudación la correspon-
diente solicitud, que contendrá los datos enumerados en
el apartado 1 del artículo 56 del Reglamento General de
Recaudación, acompañado por los documentos referidos
en el apartado 2 de dicho artículo.

Si la deuda se hallara en período  voluntario, la solici-
tud, con idéntico contenido, deberá dirigirse al órgano
administrativo al que corresponda la recaudación del tri-
buto o ingreso de derecho público conforme a la norma en
cada caso aplicable.

2. El procedimiento de compensación a instancia de
parte se tramitará por el órgano competente conforme a lo
expuesto en el número 1 de este artículo, con arreglo a lo
dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 56 del
Reglamento General de Recaudación.

3. El consejero de Economía y Hacienda acordará la
compensación cuando concurran los requisitos previstos
en las leyes civiles y tributarias para la misma. Los efectos
de la resolución denegatoria serán los recogidos en el
apartado 5 del artículo 56 y en el artículo 59 del
Reglamento General de Recaudación. El plazo de resolu-
ción y los efectos del silencio administrativo serán los
determinados en el apartado 5 del citado artículo 56.

Tercero. Procedimiento iniciado de oficio.
1. La iniciación de los procedimientos de compensación

de oficio y deducción sobre transferencias corresponde al
subdirector general de Recaudación, quien los promo-
verá.

Cuando cualesquiera persona jurídica sujeta a derecho
público resulte obligada frente a la Comunidad Autónoma
por deudas vencidas, líquidas y exigibles, y a su vez sea
titular de un crédito de naturaleza tributaria u otro recono-
cido en su favor por ejecución del presupuesto de gastos
de la Comunidad Autónoma o de sus organismos autóno-
mos y por devoluciones de ingresos presupuestarios.

En este supuesto, el inicio del procedimiento de com-
pensación o de la deducción sobre transferencias se noti-
ficará a la entidad correspondiente indicando la deuda y el
crédito que van a ser objeto de compensación o deduc-
ción en la cantidad concurrente.

2.Los órganos de la Administración Autonómica que en el
ejercicio de sus competencias conozcan la existencia a favor
de la Hacienda autonómica de derechos u obligaciones sus-
ceptibles de compensación o deducción, lo comunicarán a
la Subdirección General de Recaudación, concretando, su
importe, concepto y fecha de vencimiento/reconocimiento.
De comprobarse la improcedencia de la compensación o
deducción, se archivará la comunicación informándose en
este sentido por la Subdirección General de Recaudación al
órgano competente para la tramitación de la ejecución del
gasto presupuestario.

3. El subdirector general de Recaudación propondrá la
compensación o deducción sobre transferencias cuando
concurran en ambas obligaciones los requisitos previstos
en la legislación civil y tributaria que las hagan aptas para
la misma, concretando las cuantías a compensar o dedu-
cir y el efecto de la aplicación de la normativa referente a
recargos e intereses.

4. En el supuesto de compensación de oficio en período
voluntario previsto en el segundo párrafo del artículo 73.1
de la Ley General Tributaria, las competencias reconoci-
das en el presente dispositivo al subdirector general de
Recaudación corresponderán al titular del órgano admi-
nistrativo que haya realizado el procedimiento de inspec-
ción o comprobación limitada o practicado la nueva liqui-
dación a que se refiere dicho precepto legal.

5. La compensación o deducción sobre transferencias
que se realicen a favor de otras administraciones públicas
o entes de derecho público para financiar globalmente su
actividad, será acordada, en su caso, por el Consejero de
Economía y Hacienda. Sus efectos serán los previstos en
los artículos 59 y 60 del Reglamento General de Recau-
dación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
El director general de Tesorería, Presupuestos y Política

Financiera será el órgano competente para la aprobación
del plan específico de amortización de las deudas venci-
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das, líquidas y exigibles que, conformidad con el artículo
11, tres de la citada Ley 18/2006, puedan presentar las
Corporaciones Locales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las actuaciones realizadas en el curso de procedimien-

tos para la compensación o deducción sobre transferen-
cias iniciados pero no resueltos a la entrada en vigor del
presente Reglamento producirán efectos de no ser con-
trarias a lo dispuesto por el Reglamento General de
Recaudación. Las actuaciones subsiguientes deberán
sujetarse a lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 17 de mayo de 2007.–El consejero de

Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
07/7616

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/29/2007 de 18 de mayo,  por la que se esta-
blece el calendario escolar del curso 2007-08 para los
centros docentes no universitarios de Cantabria.

Ante la necesidad de establecer el calendario escolar
para planificar y organizar las actividades escolares
durante el curso 2007/08 es imprescindible fijar unas nor-
mas básicas para que todos los miembros de la Comu-
nidad Educativa puedan cumplir con suficiencia los objeti-
vos del curso escolar.

El presente calendario escolar para el curso 2007/2008
incluye el número mínimo de días lectivos previsto en la
legislación vigente y comprenderá un mínimo de 175 días
lectivos para las enseñanzas obligatorias.

La elaboración del presente calendario escolar se ha
llevado a cabo oída la Mesa Sectorial del Personal Do-
cente.

Para ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación:
1. La presente Orden tiene por objeto establecer el

calendario escolar del curso 2007/2008 para los centros
docentes no universitarios.

2. Esta Orden será de aplicación en todos los centros
docentes públicos y privados de niveles no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2.- Calendario:
1. Los centros comenzarán sus actividades el 1 de sep-

tiembre de 2007 y finalizarán el 30 de junio de 2008 para
Educación Infantil y Primaria. En Educación Secundaria
finalizarán cuando cada centro concluya sus tareas, y en
ningún caso antes del 30 de junio de 2008.

2. Las actividades lectivas en los Centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, (incluidos en su caso, los que
impartan el 1º ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria) y Educación Especial se desarrollarán desde
el 12 de septiembre de 2007 hasta el 20 de junio de 2008
ambos inclusive. En los centros de Educación Secundaria,
Bachillerato, Formación Profesional y Educación Perma-
nente de Adultos las clases comenzarán el 19 de sep-
tiembre de 2007 y finalizarán el 27 de junio de 2008
ambos inclusive.

Artículo 3. Días lectivos y horarios:
1. En los niveles educativos de Educación Especial,

Infantil y  Primaria, el número de días de docencia será de
175 días y un total de 875  períodos lectivos.

La distribución del horario en estos niveles será de 5
horas diarias en jornada partida de 3 horas por la mañana
y 2 por la tarde disponiendo de un intervalo mínimo de dos
libres entre ambas sesiones.

2. En el nivel educativo de Educación Secundaria
Obligatoria, el número de días de docencia será de 175  y
un total de 1050 períodos lectivos, que se impartirán  con
jornadas de 6 horas lectivas. Se considerarán como días
lectivos las jornadas de presentación del nuevo curso y los
3 últimos días del curso dedicados a reclamación y revi-
sión de exámenes.

3. Sólo será posible alterar este horario mediante peti-
ción razonada del Consejo Escolar ante la Dirección
General de Coordinación, Centros y Renovación Educativa
que la autorizará en su caso. Permanecerán vigentes las
autorizaciones existentes en el curso 2006/2007, sin per-
juicio de la capacidad de la Dirección General de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa de revo-
carlas en su caso.

4. En los niveles de Educación Secundaria Post-obliga-
toria, el periodo lectivo de docencia será también de 175
días lectivos. En todo caso, los días destinados a la
impartición de clases serán como mínimo 159 no
pudiendo suspenderse las clases por razones de exáme-
nes de asignaturas pendientes, evaluación, claustros y
cualquier otra actividad no relacionada directamente con
la impartición de la clase en el aula.

El calendario de los Ciclos Formativos se ajustará a la
duración en horas de cada Ciclo; por tanto  no podrá
garantizarse la impartición del programa sólo con un
número determinado de días lectivos, sino que en cada
Ciclo habrá que garantizar la impartición del total del
número de horas correspondientes a ese Ciclo.

5. El curso escolar, en todos los niveles de estudios se
ha dividido en 3 tramos que abarcan los siguientes perio-
dos:

PERÍODOS INFANTIL Y PRIMARIA SECUNDARIA

1º 12 septiembre 21 diciembre 19 septiembre 21 diciembre
2º 8 enero 19 marzo 8 enero 19 marzo
3º 31 marzo 20 junio 31 marzo 27 junio

Artículo 4. Jornadas especiales:
1. Durante los meses de septiembre de 2007 y junio

2008 la actividad lectiva con alumnos se realizará sólo en
jornada de mañana en los Centros de Educación Infantil,
Primaria y Educación Especial, así como en aquellos
Centros de Educación Secundaria que tengan jornada de
mañana y tarde.

2. Los centros determinarán el calendario lectivo de los
meses de mayo y junio para el Bachillerato en función de
las fechas de celebración de las pruebas de acceso a la
Universidad.

Una vez realizada la evaluación final en el segundo
curso de Bachillerato, se seguirán impartiendo clases
como preparación para la prueba de acceso a la
Universidad. Estos días tendrán la consideración de días
lectivos.

3. Los días 21 de diciembre de 2007 y 19 marzo de
2008 sólo será lectiva la sesión de mañana.

4. Si como consecuencia del calendario laboral dismi-
nuyese el número de días lectivos, se ajustará el
Calendario Escolar con el fin de mantener los días esta-
blecidos.

Artículo 5. Días festivos y vacaciones escolares:
1. Son días festivos todos los que marca el Calendario

Laboral así como los que determine la Comunidad
Autónoma de Cantabria para su ámbito territorial.

Tampoco serán lectivos los siguientes que se fijan
expresamente en este calendario escolar:

- 2 de noviembre de 2007.
- 7 de diciembre de 2007.
- 1 de febrero de 2008 (Día del docente).
- 4 y 5 de febrero de 2008.
- 2 de mayo de 2008.
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